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Bogotá, DC, jueves, 08 de agosto de 2024

Peticionario(a)
Anónimo(a)
Publicación página web

Asunto: Respuesta a la comunicación con radicación en la ANLA 20246200820302 del 19 
de julio de 2024. Pregunta ANONIMA realizada en la rendición de cuentas ANLA. 
Contratación de personas en la zona.

Expedientes:  15DPE6407-00-2024 - LAM0399

Respetado(a) peticionario(a):

Reciba un cordial saludo de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales -ANLA. 

En atención a la comunicación citada en el asunto, a través de la cual en la Rendición de Cuentas 
realizada el 17 de julio de 2024 en la ciudad de Santa Marta, se recibió la siguiente petición:

“EN CIÉNAGA HAY MUCHO INTERÉS POR LA POSIBILIDAD DE TRABAJO QUE PUEDA 
BRINDAR EL PROYECTO RÍO CÓRDOBA PORQUE HAY MUCHO DESEMPLEO. LA ANLA 
HACE SEGUIMIENTO A QUE LA EMPRESA CONTRATE LAS PERSONAS DE LA ZONA?”

Así las cosas, esta Autoridad Nacional, conforme lo previsto en los artículos 6 y 121 de la 
Constitución, lo contenido en el artículo 5 de la Ley 489 de 19981, y en ejercicio de las funciones 
y competencias establecidas en el Decreto Ley 3573 de 20112, el Decreto 1076 de 20153 y 
Decreto 376 de 20204, le informa que:

Lo primero a señalar es que, dada la necesidad de contar con un organismo técnico con 
autonomía administrativa y financiera que se encargue del estudio, aprobación y expedición de 
licencias, permisos y trámites ambientales que contribuirá a mejorar la eficiencia, eficacia y 
efectividad de la gestión ambiental y al desarrollo sostenible, se creó mediante el Decreto 3573 
de 2011 la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA, con el objeto de “La Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales –ANLA– es la encargada de que los proyectos, obras o 

1 Competencia administrativa 
2 Por el cual se crea la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales –ANLA– y se dictan otras disposiciones
3 Expedido por el presidente de la República y su objetivo es compilar y racionalizar las normas de carácter reglamentario que rigen 
el sector Ambiente.
4 Por el cual se modifica la estructura de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA
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actividades sujetos de licenciamiento, permiso o trámite ambiental cumplan con la normativa 
ambiental, de tal manera que contribuyan al desarrollo sostenible ambiental del País.”

Para el cumplimiento del objeto mencionado, la ANLA entre otras funciones debe otorgar o negar 
licencias, permisos y trámites ambientales de competencia del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, de conformidad con la ley y los reglamentos.

Visto lo anterior, mediante el artículo 2 del Decreto 3573 de 2011, se señala que esta es la Entidad 
encargada que los proyectos, obras o actividades sujetos a licenciamiento, permiso o trámite 
ambiental, cumplan con la normativa vigente en la materia, de tal manera que contribuyan al 
desarrollo sostenible ambiental del País, asignándose funciones a través del artículo 3.

En este sentido, se informa que en el Articulo 2.2.2.3.2.2 del Decreto 1076 de 2015 se listan los 
proyectos, obras y actividades sujetos a licencia ambiental de competencia privativa de esta 
Autoridad Nacional de Licencias Ambientales -ANLA, para los sectores Hidrocarburos, Minería, 
Infraestructura, Energía, Plaguicidas y agroquímicos, entre otros. Lo anterior, se constituye en la 
esencia para lo cual fue creada esta Autoridad Nacional.

Debido a lo anterior, esta Autoridad Nacional, no cuenta con las funciones y competencias 
necesarias para dar respuesta a lo solicitado, esto es “seguimiento a que las empresas contraten 
personas en la zona” toda vez que, esta Entidad solo hace pronunciamientos relacionados con 
impactos al medio ambiente y tiene como función otorgar o negar las licencias, permisos y 
trámites ambientales de competencia del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, de 
conformidad con la ley y los reglamentos, así como realizar el respectivo seguimiento a las 
Licencias Ambientales competencia de esta Entidad.

Finalmente, se informa que su solicitud se escapa del marco funcional y competente de esta 
Autoridad Nacional. Por lo cual se realizó traslado de su petición mediante radicado 
20242200565161 del 30 de julio de 2024 (anexa al presente oficio respuesta), para que atienda 
su petición en el marco de sus competencias. Esto atendiendo a que se realiza una petición 
específica sobre el particular.

En los anteriores términos se resuelve su solicitud cualquier inquietud adicional relacionada con 
las competencias de ANLA serán atendidas a través de los siguientes canales: 
Presencialmente en el Centro de Orientación Ciudadano (COC) ubicado en la carrera 13A No 
34-72 locales 110, 111 y 112 de Bogotá D.C., en horario de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 4:00 
p.m. jornada continua; Sitio web de la Autoridad www.anla.gov.co; Correo 
Electrónico licencias@anla.gov.co; Buzón de PQRSD, GEOVISOR AGIL, para acceder a la 
información geográfica de los proyectos; Chat Institucional ingresando al sitio web 
ANLA o  Línea Telefónica directa 601 2540100, línea gratuita nacional 018000112998 y 
WhatsApp +57 3102706713.

Igualmente, se invita a responder nuestra encuesta de satisfacción frente a esta respuesta 
ingresando aquí o escaneando el código QR. Sus aportes nos ayudarán a mejorar nuestros 
servicios. 

http://www.anla.gov.co/
mailto:licencias@anla.gov.co
https://www.anla.gov.co/formulario/pqrs
http://sig.anla.gov.co:86/seleccion.aspx
https://forms.office.com/r/gQgJMxsG0R
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Cordialmente,

MONICA ANDREA GUTIERREZ PEDREROS
PROFESIONAL ESPECIALIZADA CON FUNCIONES DE COORDINADORA DEL GRUPO DE 
SERVICIO AL CIUDADANO

Anexos: Si

• Oficio de traslado mediante radicado 20242200565161 del 30 de julio de 2024

Medio de Envío: Correo Electrónico

CHRISTIAN DAVID SABOGAL TORRES
PROFESIONAL UNIVERSITARIO

ANDRES DAVID CAMACHO MARROQUIN
CONTRATISTA

Archívese en: 15DPE6407-00-2024 - LAM0399

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistema de Información de la ANLA. El Original reposa en los archivos digitales de la 
entidad.


